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DECRETO DE ALCALDÍA 

D. José Gabriel García Bernabé, ALCALDE-PRESIDENTE del Excmo. 
Ayuntamiento de Alguazas (Murcia), en uso de las competencias atribuidas al cargo 
en virtud del art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y normativa concordante y complementaria, por la presente, 

DISPONGO 

ASUNTO: APROBACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2024 

VISTO que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 

aras a mejorar la eficacia del otorgamiento de subvenciones, establece la necesidad 

de elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre 

los objetivos y efectos que se pretenden obtener, con los costes previsibles y sus 

fuentes de financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a 

través de las subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter 

previo a su nacimiento. 

VISTO que el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

establece que los mismos se configuran como un instrumento de planificación de las 

políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública 

o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

VISTO el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio presupuestario 

2024 en el que quedan definidas las diferentes líneas estratégicas de actuación y cuyo 

desglose aparece en el Anexo.  

RESUELVO 

PRIMERO.- APROBAR el Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 

presupuestario 2024 que figura como Anexo. 

SEGUNDO.- DISPONER la publicación del presente Plan en el Portal de 

Transparencia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

TERCERO.- DAR CUENTA al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que este celebre. 

Alguazas, a (documento firmado electrónicamente) 
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PLAN ESTRATÉGICO  

DE SUBVENCIONES 

 

 

AYUNTAMIENTO DE  

ALGUAZAS 

 

PERÍODO  

2024 
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I. PREÁMBULO. 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la línea de mejora 

de su eficacia, establece la necesidad de elaborar un plan estratégico de subvenciones, que 

introduzca una conexión entre los objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los 

costes previsibles y sus fuentes de financiación, con el objeto de adecuar las necesidades 

públicas a cubrir a través de las subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, 

con carácter previo a su nacimiento.  

En este sentido el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de carácter básico, 

señala que “los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que 

propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en 

un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su 

aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 

financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria”. La finalidad del mismo, en definitiva, no es otra que crear una conexión 

entre los objetivos y los efectos que se pretenden conseguir. 

Por ello, este Excmo. Ayuntamiento de Alguazas aprueba el presente Plan Estratégico 

de Subvenciones cuyo articulado figura a continuación y que constituye un instrumento en el 

que confluyen, de una parte, la materialización de los principios generales e inspiradores que 

regularán la concesión de las subvenciones, así como su justificación; y por otra, el 

establecimiento de las medidas de control de la subvenciones en curso que permitan, una 

vez concedidas, la mejora de las futuras mediante la corrección de las deviaciones 

observadas. 

I 

II. NATURALEZA JURÍDICA 

 

Los planes Estratégicos de Subvenciones son un instrumento de gestión de carácter 

programático, que carece de rango normativo, que no supone una incidencia directa en la 

esfera de los particulares, ni su aprobación genera derechos ni obligaciones para la 

administración. 

Por tanto, la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación 

de derecho alguno en favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir 

indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en 

sus propios términos. 

Su efectividad queda condicionada al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, por lo que la aprobación de las correspondientes bases y convocatorias de 

las diferentes líneas de subvención se acomodarán en cada momento a dichos objetivos. El 

establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la inclusión de 

las consignaciones correspondientes en los Presupuestos municipales de cada año y la 

aprobación de las correspondientes ordenanzas que contengan las bases reguladoras de su 

concesión. 
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III. COMPETENCIA PARA SU APROBACIÓN. 

 

La legislación no especifica de manera directa el órgano competente para su 

aprobación en el ámbito local, lo que obliga a interpretar la normativa de régimen local y los 

principios generales del derecho administrativo para resolver esta cuestión.  

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), y 

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, contemplan las 

competencias del Pleno y del Alcalde, pero sin referencias explícitas al PES.  

Así, la competencia para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones en las 

entidades locales debe distinguirse según su duración:  

 Para PES anuales, la competencia corresponde al Alcalde, en virtud de su 

capacidad para la gestión administrativa y ejecutiva de la entidad local.  

 Para PES plurianuales, la competencia recae en el Pleno, dada la necesidad de 

una planificación y compromiso financiero a largo plazo, así como por la importancia de 

asegurar la participación democrática y la coherencia estratégica en la toma de decisiones.  

 

IV. ÁMBITO TEMPORAL. 

 

El ámbito temporal del presente Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Alguazas se extiende durante el periodo 2024, entrando en vigor desde el momento de su 

aprobación y finalizando su vigencia el 31 de diciembre de 2024. 

 

V. ASPECTOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN. 

 

a. MISIÓN. 

 

La misión de este Excmo. Ayuntamiento de Alguazas en materia de subvenciones se 

concreta en: 

 Impulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil estructurada de 

nuestro municipio en los distintos ámbitos de gestión municipal de interés concurrente. 

 Promocionar estrategias de sensibilización respecto a los intereses de los distintos 

grupos de población.  

 Promocionar manifestaciones culturales, en todos los ámbitos. 
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b. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

 

Son objetivos estratégicos del presente Plan estratégico y de las diferentes líneas de 

ayudas y subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Alguazas para el ejercicio 2024. 

 Dar cumplimiento al mandato legal recogido en el art. 8.1 de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, que obliga a los Ayuntamientos a que previamente a la concesión de 

subvenciones, se proceda a aprobar su correspondiente Plan estratégico. 

 Mejorar y racionalizar la gestión municipal de las subvenciones con la valoración de los 

aspectos de transversalidad, eficacia y eficiencia en la gestión de las diferentes líneas 

de ayudas. 

 Evaluar las Políticas Públicas impulsadas a través de este mecanismo. 

 

c. PRINCIPIOS GENERALES.  

 

Son principios generales de este Plan los siguientes: 

 Principio de publicidad. Que se materializa en la convocatoria previa en la que se 

garantice la publicidad de la misma, y la de las subvenciones concedidas, ello sin 

perjuicio de la posible concesión directa, de conformidad con lo establecido al respecto 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en las Bases de 

Ejecución del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento y demás normativa de aplicación. 

 

 Principio de libre concurrencia. Que se materializa en la determinación de los 

requisitos que deben cumplir los beneficiarios, no restringiendo el acceso a quienes se 

encuentren en igualdad de condiciones, de tal manera que se garantice la concurrencia 

e igualdad en la distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la posible concesión 

directa que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar, con 

carácter previo, con las debidas disponibilidades presupuestarias. 

 

 Principio de objetividad. La concesión de subvenciones se realizará conforme a 

criterios objetivos, previamente establecidos en la convocatoria a fin de garantizar el 

conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios. 

 

 Principios de transparencia e igualdad y no discriminación en la asignación de los 

recursos públicos. Que se materializa con la observancia de los principios de 

concurrencia, objetividad y publicidad, sin perjuicio de la aplicación de los supuestos 

legales de concesión directa. 

 

 Principios de eficacia y eficiencia. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos 

marcados con el establecimiento de un procedimiento de seguimiento y control de la 

subvenciones concedidas y eficiencia en la asignación de recursos públicos, con la 

valoración de las subvenciones y la asignación a los proyectos más eficientes, 

debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente las subvenciones percibidas. 

 

 Principio de adecuación a la estabilidad presupuestaria y de regla de gasto: La 

concesión de subvenciones se ajustará a los principios de estabilidad presupuestaria y 
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sostenibilidad financiera y a la regla de gasto, en los términos previstos en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera. 

 

 Principio de control y análisis de la adecuación de los fines de los solicitantes a 

los principios de igualdad y no discriminación en el ejercicio de las actividades. 

 

VI. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN. 

 

- Línea 1: Fomento de la actividad asociativa que participe en la promoción del 

deporte, la cultura, la juventud y la recreación y festejos de Alguazas. 

 

- Línea 2: Fomento de la cultura en Alguazas 

 

- Línea 3: Fomento de Ayudas para la promoción del derecho a la Educación en el 

término municipal de Alguazas. 

 

- Línea 4: Fomento de las ayudas para el comercio y promoción turística en el 

municipio de Alguazas 

 

- Línea 5: Fomento de ayudas de urgente necesidad para desfavorecidos o 

personas en riesgo de exclusión social. 

 

- Línea 6: Fomento de ayudas en materia de protección y bienestar animal. 

 

 

LÍNEA 1. SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO 

 

a) Objetivo estratégico: 
 

Apoyar la realización de proyectos y actividades abiertas al público en general, de las 

asociaciones existentes en Alguazas, con fines de carácter social, cultural, fomento de 

tradiciones y festejos populares, de protección del patrimonio histórico artístico, 

deportivo, juvenil, educativo y de vecinos. 

 

b) Objetivos específicos: 
 

- Fortalecer el movimiento asociativo local en sus diversos ámbitos de cultura o cualquier 

otra actividad sectorial, como forma de participación de la ciudadanía. 

- Colaborar con el movimiento asociativo de los núcleos asociados en la organización de 

las fiestas de sus ámbitos territoriales. 

- Fomentar la participación de los jóvenes y de sus entidades sociales en la dinámica 

sociocultural del municipio. 

- Apoyar el mantenimiento y funcionamiento de asociaciones previstas en el presupuesto 

municipal. 
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- Apoyar el mantenimiento y el funcionamiento de las asociaciones vecinales para la 

representación y defensa de los intereses generales o sectoriales, considerando el 

importante papel que desempeñan como cauce de la participación ciudadana. 

 

c) Plazo de ejecución: Anual 
 

d) Costes previsibles: Los costes previstos para el ejercicio 2024 serán, hasta el 
máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el 
Presupuesto que se apruebe. 

 
e) Fuentes de financiación: El presupuesto municipal, de acuerdo con las 

aplicaciones presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas. 
 
f) Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión se realizará en 

general por concurrencia competitiva y directa o nominativa para las entidades que 
figuran nominativamente en el presupuesto o si concurren por razones de interés 
público, social, económico o humanitario. 

 
g) Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, 

se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria 
y los convenios de colaboración que puedan firmarse para regular el otorgamiento 
de subvenciones nominativas. 

 

 

LÍNEA 2. SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO  

DE LA CULTURA Y EL DEPORTE 

 

a) Objetivo estratégico: 

 

Apoyar la realización de proyectos y actividades abiertas al público en general o un 

colectivo amplio de personas realizadas por las asociaciones culturales existentes en 

Alguazas así como en general el fomento la cultura, patrimonio, turismo de la ciudad de 

Alguazas. 

 

b) Objetivos específicos: 

 

- Fortalecer el movimiento asociativo local en el ámbito cultural, como forma de 

participación de la ciudadanía. 

- Colaborar con las actividades culturales desarrolladas por las asociaciones culturales 

de Alguazas. 

- Fomentar la participación ciudadana en la dinámica cultural del municipio. 

- Apoyar el mantenimiento y funcionamiento de asociaciones culturales del municipio. 

-Fomento  e incremento la actividad turística y cultural en todo el término municipal de 

Alguazas. 

-Fomento e incremento de la protección y promoción del Patrimonio histórico. 

- Fomentar la práctica del deporte en la localidad. 

- Representar de forma significativa el deporte. 

 

c) Plazo de ejecución: Anual 
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d) Costes previsibles: Los costes previstos para el ejercicio 2024 serán, hasta el 

máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Presupuesto 

que se apruebe. 

 

e) Fuentes de financiación: El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones 

presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas. 

 

f) Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión se realizará en general 

por concurrencia competitiva y directa o nominativa para las entidades que figuran 

nominativamente en el presupuesto o si concurren por razones de interés público, social, 

económico o humanitario. 

 

g) Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, 

se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria y 

los convenios de colaboración que puedan firmarse para regular el otorgamiento de 

subvenciones nominativas. 

 

 

LÍNEA 3. SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO  

DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN  

 

a) Objetivo estratégico: Garantizar el derecho a la educación de los ciudadanos de 

Alguazas así como su autorrealización y formación y desarrollo personal favoreciendo a 

las familias que más lo necesiten en el acceso a dicho derecho constitucional. 

 

b) Objetivos específicos: 

 

- Facilitar el acceso a los libros escolares de las familias que más lo necesiten. 

- Contribuir al desarrollo  personal de los escolares y estudiantes así como a su formación 

para su futuro profesional. 

- Facilitar el transporte para acercar a los estudiantes a los centros educativos. 

 

c) Plazo: Convocatorias anuales. 

 

d) Costes previsibles: Los costes previstos para el ejercicio 2019 serán, hasta el 

máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Presupuesto 

que se apruebe. 

 

e) Fuentes de financiación: El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones 

presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas. 

 

f) Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión se realizará en general 

por concurrencia competitiva y directa o nominativa para las entidades que figuran 

nominativamente en el presupuesto o si concurren por razones de interés público, social, 

económico o humanitario. 

 

g) Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, 

se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria y 
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los convenios de colaboración que puedan firmarse para regular el otorgamiento de 

subvenciones nominativas. 

 

LÍNEA 4. SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO   

DEL COMERCIO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA 

 

a) Objetivo estratégico: 

 

- Apoyar el estímulo empresarial en el término municipal, favoreciendo la competitividad 

de las empresas y el mantenimiento del empleo. 

 

b) Objetivos específicos: 

 

- Apoyar el crecimiento y consolidación de proyectos empresariales, generadores y 

mantenedores de empleo y de población en los núcleos del término municipal de 

Alguazas. 

- Apoyar el movimiento asociativo empresarial en el ámbito local. 

- Apoyar el esfuerzo inversor de los negocios de comercio, hostelería y servicios 

personales encaminado a la actualización de los mismos y a su mejora competitiva a 

través de ayudas a fondo perdido. 

- Apoyar la dinamización del sector comercio a través de la organización de eventos o 

actividades que generen ambiente propicio a las compras y atraigan afluencia de público. 

- Apoyar la modernización, digitalización y competitividad de los comercios y empresas 

locales. 

 

c) Plazo: Convocatorias anuales 

 

d) Costes previsibles: Los costes previstos para el ejercicio 2024 serán, hasta el 

máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Presupuesto 

que se apruebe. 

 

e) Fuentes de financiación: El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones 

presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas. 

 

f) Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión se realizará en general 

por concurrencia competitiva y directa o nominativa para las entidades que figuran 

nominativamente en el presupuesto o si concurren por razones de interés público, social, 

económico o humanitario. 

 

g) Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, 

se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria y 

los convenios de colaboración que puedan firmarse para regular el otorgamiento de 

subvenciones nominativas. 

 

LÍNEA 5. SUBVENCIONES EN MATERIA DE FOMENTO DE LA ACCIÓN SOCIAL 

 

a) Objetivo estratégico: 
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Promover la iniciativa social sin ánimo de lucro y potenciar la participación del tercer 

sector del municipio para conseguir una mayor eficacia y eficiencia en el desarrollo de 

las competencias municipales en este tema, así como responder a las crecientes 

desigualdades económicas provocadas por nuestro sistema económico. 

 

b) Objetivos específicos: 

 

- Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, con el fin de 

hacer efectivos los principios de normalización e integración que proclama la Ley. 

- Contribuir a minorar las necesidades de los vecinos del municipio de Alguazas que se 

encuentren en situaciones de urgente necesidad. 

- Conceder prestaciones económicas de carácter individual o familiar, periódicas o no 

periódicas que fomenten la integración social de las personas más desfavorecidas. 

- Colaborar en la ejecución de programas referidos a sectores especialmente vulnerables 

y discriminados como mujeres, ancianos y jóvenes, personas víctimas de la drogadicción 

y alcoholismo, personas con diversidad funcional, inmigrantes, colectivos en situación de 

pobreza, desempleados de larga duración, etc. 

- Obtener la mayor racionalidad posible en el conjunto de esfuerzos en el campo de la 

acción social. 

- Llevar a cabo acciones de control y preventivos para la salud en eventos municipales. 

- Ejecutar acciones formativas al personal a cargo de la administración pública para la 

prevención y la salud. 

 

c) Plazo: Anual, según necesidades. 

 

d) Costes previsibles: Los costes previstos para el ejercicio 2024 serán, hasta el 

máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Presupuesto 

que se apruebe. 

 

e) Fuentes de financiación: El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones 

presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas. 

 

f) Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión se realizará en general 

por concurrencia competitiva y directa o nominativa para las entidades que figuran 

nominativamente en el presupuesto o si concurren por razones de interés público, social, 

económico o humanitario. 

 

i) Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, 

se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria y 

los convenios de colaboración que puedan firmarse para regular el otorgamiento de 

subvenciones nominativas. 

 

 

LÍNEA 6. SUBVENCIONES EN MATERIA DE  

PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

 

a) Objetivo estratégico: 
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- Apoyar la participación de entidades protectoras y la concienciación ciudadana en la 

protección y el bienestar de los animales. 

- Conveniar con entidades protectoras las obligaciones en el mantenimiento y recogida 

de animales abandonados. 

 

b) Objetivos específicos: 

 

- Fomento de la adopción de animales abandonados. 

- Promover acciones de concienciación contra el abandono y el maltrato animal. 

- Control de las colonias de gatos. 

- Recogida de animales abandonados en la vía pública. 

- Promover acciones que favorezcan el cumplimiento de la ordenanza de tenencia de 

animales. 

 

c) Plazo: Convocatorias anuales 

 

d) Costes previsibles: Los costes previstos para el ejercicio 2024 serán, hasta el 

máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Presupuesto 

que se apruebe. 

 

e) Fuentes de financiación: El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones 

presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas. 

 

f) Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión se realizará en general 

por concurrencia competitiva y directa o nominativa para las entidades que figuran 

nominativamente en el presupuesto o si concurren por razones de interés público, social, 

económico o humanitario. 

 

g) Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, 

se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria y 

los convenios de colaboración que puedan firmarse para regular el otorgamiento de 

subvenciones nominativas. 

 

LÍNEA 7. SUBVENCIONES EN MATERIA DE  

MOVILIDAD 

 

a) Objetivo estratégico: 

 

- Apoyar la cohesión y acercamiento de las personas más desfavorecidas o mayores a 

todas las zonas de la localidad. 

- Facilitar o crear espacios de movilidad. 

 

b) Objetivos específicos: 

 

- Promover acciones que favorezcan el acercamiento de personas con menos 

posibilidades a todas las zonas de la localidad. 

- Fomentar la movilidad sostenible. 
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c) Plazo: Convocatorias anuales 

 

d) Costes previsibles: Los costes previstos para el ejercicio 2024 serán, hasta el 

máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Presupuesto 

que se apruebe. 

 

e) Fuentes de financiación: El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones 

presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas. 

 

f) Procedimiento de concesión: El procedimiento de concesión se realizará en general 

por concurrencia competitiva y directa o nominativa para las entidades que figuran 

nominativamente en el presupuesto o si concurren por razones de interés público, social, 

económico o humanitario. 

 

g) Plan de actuación: El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, 

se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases de convocatoria y 

los convenios de colaboración que puedan firmarse para regular el otorgamiento de 

subvenciones nominativas. 

 

 

 

VII. BENEFICIARIOS Y PROCEDIMIENTO CONCESIÓN.  

 

a. BENEFICIARIOS 

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona o entidad que realice 

la actividad que fundamenta su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legítima su 

concesión. 

b. PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN 

El Ayuntamiento de Alguazas concederá subvenciones, en los términos de la normativa 

vigente en materia de subvenciones, mediante convocatoria pública en régimen de concurrencia 

competitiva, o excepcionalmente, a través de concesión directa, a favor de personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, comunidad de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 

patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, pueda llevar a cabo los 

proyectos o actividades o comportamiento que se encuentren en la situación que motiva la 

subvención. 

Para que una actividad pueda ser objeto de subvención o ayuda con cargo a los 

Presupuestos Generales del Ayuntamiento, deberá perseguir alguno de los siguientes fines:  

 Complementar, colaborar, servir, propiciar o suplir fines de competencia municipal. 

 Fomentar una actividad de interés social. 

 Fomentar asociaciones cuyo objeto sea la defensa de los intereses generales o 

sectoriales de los vecinos. 
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 Coadyuvar a la integración social, mediante ayudas económicas, a aquellos ciudadanos 

que se encuentren en determinadas situaciones de vulnerabilidad social en defensa del 

principio de igualdad de oportunidades. 

 

A los efectos de su concesión se establecen los siguientes tipos de procedimientos en la 

concesión de subvenciones: 

 Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva. 

 Subvenciones nominativas previstas en el presupuesto. 

 Subvenciones concedidas de forma directa por razones de interés público, social, 

económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 

pública. 

 Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía sean impuestas al Ayuntamiento de 

Alguazas por una norma de rango legal.  

 

Con carácter general, las subvenciones se concederán en régimen de concurrencia 

competitiva; y además de eso, podrán concederse mediante ayuda directa aquellas 

subvenciones que figuren como nominativas en los presupuestos municipales; y para aquellos 

supuestos en los que de acuerdo con la naturaleza de la subvención, la urgencia o el interés 

público de la misma, se requiera un tipo de procedimiento de concesión distinto, de conformidad 

con la legislación vigente y previa justificación correspondiente. En las correspondientes bases 

de subvención deberá recogerse el procedimiento adecuado a cada una de las líneas de 

subvención que se regulen. 

 

VIII. CONTROL, SEGUIMIENTO Y TRANSPARENCIA. 

 

a. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.  

La Alcaldía, o en su caso, las concejalías delegadas de las áreas correspondientes, 

efectuarán el control del cumplimiento del presente Plan durante su periodo de vigencia. Para 

ello, se solicitará la emisión de informe del servicio correspondiente en la que se analice el estado 

de la situación y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos objetivos, que 

serán expedidos con carácter anual una vez finalice el ejercicio presupuestario, y deberán 

emitirse antes del 30 de mayo de cada año. 

El control económico-financiero de las subvenciones concedidas, que está encomendado a 

la Intervención del Ayuntamiento, se realizará en los términos recogidos en la legislación vigente. 

Se controlará a través de la fiscalización del otorgamiento de subvenciones, comprobando el 

cumplimiento de los objetivos con el análisis del cumplimiento de los principios presupuestarios 

en el informe de liquidación del presupuesto. 

Si como resultado de los informes de seguimiento emitidos existen líneas de subvenciones 

que no alcanzan el nivel de consecución de objetivos deseados, o el que resulta adecuado a 

nivel de recursos invertidos, podrán ser modificadas o sustituidas por otras más eficaces y 

eficientes o en su caso, podrán ser eliminadas. 
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b. REVISIÓN Y ANÁLISIS DEL PLAN 

Finalizada la vigencia del Plan, y antes de la elaboración del siguiente, la Alcaldía deberá 

presentar ante el Pleno una actualización de los planes en una Memoria en la que se contemple, 

al menos, el grado de cumplimiento del Plan, la eficacia y eficiencia del otorgamiento de 

subvenciones en la consecución de los objetivos y efectos pretendidos y conclusiones, con 

propuesta de sugerencias para la elaboración del siguiente Plan Estratégico de Subvenciones. 

c. TRANSPARENCIA. 

Todas las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, en cada una de sus líneas 

estratégicas, programas de ayuda y convocatorias serán publicadas durante el mes siguiente a 

cada trimestre natural, de acuerdo con los Artículos 30 y 31 del Reglamento de la Ley 38/2003 

General de Subvenciones, en la Web municipal y en el Tablón de anuncios Oficiales, en el Boletín 

Oficial correspondiente cuando sea necesario y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 

indicando el beneficiario, la cuantía concedida y el proyecto o acción a la que va destinada 

cuando corresponda. 

IX. RESULTADO DE EVALUACIÓN DE PLANES ANTERIORES 

 

En los planes estratégicos aprobados por esta Corporación en ejercicios anteriores se ha 

cumplido satisfactoriamente con los objetivos estratégicos contenidos en los mismos.  

En Alguazas, en la fecha señalada en el margen. 

El Alcalde-Presidente, 

Fdo.: José Gabriel García Bernabé 
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ANEXO I – LÍNEAS SUBVENCIONES PREVISTAS PARA 2024 

 

ORG. PROG. ECONOM. SP. 
ÓRGANO 
GESTOR 

LÍNEA ESPECÍFICA LÍNEA IMPORTE 
FORMA DE 

CONCESIÓN 

1 161 47201 1 URBANISMO 

Subvención para pagar el 
desequilibrio del servicio de 
abastecimiento de agua 
potable y alcantarillado. 

5 170.097,32 € NOMINATIVA 

1 231 48000 1 MAYORES 

Subvención directa a la 
asociación CLUB DE LA 
TERCERA EDAD para la 
organización de sus 
actividades anuales. 

1 5.200 € NOMINATIVA 

1 231 48014 1 
SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvención directa a la 
asociación PARROQUIA SAN 
ONOFRE para atención de 
personas desfavorecidas en 
la compra de alimentos. 

5 2.600 € NOMINATIVA 

1 231 48015 1 
SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvención directa a la 
ASOCIACIÓN 
EVANGELISTA NUEVA VIDA 
para la organización de sus 
actividades. 

5 500 € NOMINATIVA 

1 231 48056 1 
SERVICIOS 
SOCIALES 

Ayudas individualizadas de 
emergencia social para 
atender las necesidades 
básicas de las familias y 
personas que lo acrediten y 

5 5.564,62 € 
DIRECTA ART. 

22.2.C LGS 
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ayudas para menores en 
situación de riesgo social. 

1 311 48001 1 
BIENESTAR 

ANIMAL 

Subvención nominativa a la 
ASOCIACIÓN NACIONAL 
ESPAÑOLA DE 
REHABILITACIÓN Y 
PROTECCIÓN ANIMAL 
(ANERPA) para llevar a cabo 
la recogida de animales en la 
vía pública, su mantenimiento 
y cuidado y el control de las 
colonias felinas de la 
localidad. 

6 25.000 € NOMINATIVA 

1 311 48002 1 SALUD 

Subvención nominativa a 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
para atender los servicios 
básicos de prevención en 
eventos municipales, festejos 
y la formación a miembros de 
protección civil y policía local. 

5 7.500 € NOMINATIVA 

1 320 45320 1 EDUCACION 

Ayudas individualizadas de 
bono transporte para 
estudiantes fuera de la 
localidad en ofertas 
educativas que no se dispone 
en la localidad. 

3 6.750 € 
CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 

1 320 48003 1 EDUCACION 
Concesión de ayudas y 
subvenciones destinadas a 
promover 

3 6.500 € 
CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 
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actividades organizadas por 
las Federaciones de AMPAS 
y Asociaciones de madres y 
padres de alumnos de 
centros educativos de infantil 
y primaria. 

1 320 48004 1 EDUCACION 

Concesión de ayudas y 
subvenciones destinadas a 
los centros educativos de la 
localidad para garantizar 
libros de texto y dispositivos 
electrónicos al alumnado. 

3 9.100 € 
CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 

1 334 48007 1 CULTURA 

Subvención a la JUNTA DE 
COFRADIAS Y 
HERMANDADES 
PASIONARIAS DE 
ALGUAZAS para la ejecución 
de actividades en fomento de 
la Semana Santa de 
Alguazas. 

2 23.400 € NOMINATIVA 

1 334 48013 1 CULTURA 

Ayudas individualizadas por 
premios en la participación de 
concursos y actividades 
organizadas por el 
Ayuntamiento. 

2 2.000 € 
CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 

1 334 48014 1 CULTURA 

Subvención directa a la PEÑA 
BAILALÓ por su 
colaboración, participación y 
organización de actividades. 

2 2.210 € NOMINATIVA 
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1 334 48014 2 CULTURA 

Subvención directa a 
MAJORETTES GALILEA por 
su colaboración, participación 
y organización de 
actividades. 

2 1.040 € NOMINATIVA 

1 334 48014 3 CULTURA 

Subvención directa a DANIEL 
ASÍS DANCE por su 
colaboración, participación y 
organización de actividades. 

2 1.560 € NOMINATIVA 

1 334 48014 4 CULTURA 

Subvención directa a PEÑA 
EL MOLINICO por su 
colaboración, participación y 
organización de actividades. 

2 1.560 € NOMINATIVA 

1 334 48014 5 JUVENTUD 

Subvención directa a la 
ASOCIACIÓN JUVENIL LOS 
SIMIOS por su colaboración, 
participación y organización 
de actividades. 

1 650 € NOMINATIVA 

1 334 48014 6 IGUALDAD 

Subvención directa a la 
ASOCIACIÓN DE MUJERES 
por su colaboración, 
participación y organización 
de actividades. 

1 2.340 € NOMINATIVA 

1 334 48014 7 CULTURA 

Subvención directa a la 
ASOCIACIÓN CULTURAL 
AMIGOS DE LA TORRE por 
su colaboración, participación 
y organización de 
actividades. 

2 2.340 € NOMINATIVA 
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1 340 48008 1 DEPORTES 

Convocatoria anual de 
subvenciones destinadas a 
entidades sin ánimo de lucro 
del municipio para el 
desarrollo de actividades 
físico-deportivas. 

2 18.200 € 
CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 

1 340 48010 1 DEPORTES 

Convocatoria anual de 
subvenciones destinadas a 
deportistas del municipio para 
el desarrollo de actividades 
físico-deportivas. 

2 1.950 € 
CONCURRENCIA 

COMPETITIVA 

1 912 48011 1 ALCALDÍA 
Aportación municipal a 
entidades asociativas de 
municipios: FEMP y FMRM. 

1 3.500 € 
DIRECTA ART. 

22.2.C LGS 

1 924 48000 1 
PARTICIPACION 

CIUDADANA 
Subvenciones directas a 
asociaciones vecinales. 

1 4.000 € 
DIRECTA ART. 

22.2.C LGS 

1 941 46700 1 
PROTECCIÓN 

CIVIL 

Aportación anual al 
CONSORCIO DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

1 92.224,25 € NOMINATIVA 

1 943 46701 1 TURISMO 

Aportación anual con 
CONSORCIO DE LAS VÍAS 
VERDES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 

1 5.190 € NOMINATIVA 

1 943 46702 1 
DESARROLLO 

LOCAL 
Aportación anual al ADRI 
VEGA DEL SEGURA. 

1 3.487,75 € NOMINATIVA 
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